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ACTA 3 DE LA MESA DE CONTRATACIÓN CONSTITUIDA PARA LA LICITACIÓN DEL CONTRATO 
QUE SE CITA. 
 

 
Presidenta: 
 
-Dª CARMEN MUÑIO MARCEN, Jefa de 
Servicio de Sistemas Informáticos y 
Telecomunicaciones   
 
Vocales: 
 
Por la D. G. de Servicios Jurídicos: 
-Dª ISABEL GONZALVO CALLAVED, 
Letrado de la Comunidad Autónoma de 
Aragón 
 
Por la Intervención General: 
-Dª MONICA CRISTELLYS BARRERA, Jefa 
de Sección de Fiscalización y Contabilidad.  
 
 
Secretaria:  
 
-Dª. MARIA DEL MAR BORAU BETÉS, Jefa 
de Negociado de Contratación y Gestión 
económica-presupuestaria 

 
En Zaragoza, siendo las 10:12 horas del día 22 
de septiembre de 2021, se reúnen 
telemáticamente, en virtud del artículo 17 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, las personas relacionadas al 
margen, todas ellas integrantes de la Mesa de 
contratación convocada de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 8 de la Ley 3/2011, de 24 
de febrero de medidas en materia de contratos del 
Sector Público de Aragón en relación con la 
licitación del contrato de servicios denominado 
Dirección de la obra de construcción de un 
nuevo CEIP (6+12) uds. Ricardo Mur de 
Zaragoza (Bº de Casetas), expediente GIE 
55/2021 CONMY 2021 1800000578. 
 
 
El orden del día a tratar es el que sigue: 
1º.-Constitución de la Mesa.  
  
2º.-Verificación de la documentación 
administrativa requerida al licitador propuesto 
como adjudicatario 
 

 
 
 

1º.- Constitución de la Mesa 

La secretaria de la Mesa de contratación, mediante correo electrónico enviado en la fecha indicada 
anteriormente, expone a los miembros del órgano colegiado los asuntos a tratar en la misma, los cuales 
fueron adelantados en la convocatoria efectuada. 

 
Todos los miembros enumerados anteriormente, responden al citado correo, por lo que se da por 

constituida la Mesa de contratación de acuerdo con lo establecido en el artículo 21 del Real Decreto 
817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de 
Contratos del Sector Público, según designación del órgano de contratación realizada mediante 
Resolución de la Secretaria General Técnica del Departamento de Educación, Cultura y Deporte de fecha 
29 de junio de 2021. 
 

De conformidad con el artículo 23 de la Ley 3/2011, de 24 de febrero, de medidas en materia de 
contratos del sector público de Aragón, todos los miembros integrantes de la Mesa de contratación que 
asisten a la reunión manifiestan que no concurre en ellos ningún conflicto de interés que pueda 
comprometer su imparcialidad e independencia, y se comprometen a poner en conocimiento del órgano 
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de contratación, de forma inmediata, cualquier potencial conflicto de intereses que pueda producirse 
durante el desarrollo del procedimiento de adjudicación del contrato arriba indicado. 

 
 

2º.- Verificación de la documentación administrativa requerida al licitador propuesto como 
adjudicatario  

 La secretaria de la Mesa informa que la documentación aportada por el licitador propuesto como 
adjudicatario, ha sido recibida dentro del plazo establecido.  

 

 Del examen de la documentación aportada por el licitador propuesto como adjudicatario y por el 
Órgano de Contratación, se acuerda que dicha documentación es correcta y, por lo tanto, THEMOLINO 
PROYECTOS, S.L.P. cumple con los requisitos de capacidad y solvencia exigidos en el Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares. 
 
 
 Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las once horas y treinta minutos del día veintidós 
de septiembre de dos mil veintiuno, extendiéndose la presente acta, que, una vez leída, es aprobada por 
todos por unanimidad. 
 
 
Firmado electrónicamente 
 
LA PRESIDENTA 
Carmen Muñío Marcén 
 
LA SECRETARIA 
Mª del Mar Borau Betés 
 

F
ir
m

a
d
o
 e

le
ct

ró
n
ic

a
m

e
n
te

 p
o
r 

M
a
ri
 M

a
r 

B
o
ra

u
 B

e
te

s,
 J

e
fe

 d
e
 N

e
g
o
ci

a
d
o
 d

e
 C

o
n
tr

a
ta

ci
ó
n
 y

 G
e
st

ió
n
 E

co
n
ó
m

ic
a
 P

re
su

p
u
e
st

a
ri
a
. 

C
a
rm

e
n
 M

u
ñ
ío

 M
a
rc

é
n
, 

Je
fa

 d
e

 S
e

rv
ic

io
 d

e
 S

is
te

m
a

s 
In

fo
rm

á
tic

o
s 

y 
T

e
le

co
m

u
n

ic
a

ci
o

n
e

s.
  
E

l 2
2

/0
9

/2
0

2
1

.
D

o
cu

m
e
n
to

 v
e
ri
fic

a
d
o
 e

n
 e

l m
o
m

e
n
to

 d
e
 la

 f
ir
m

a
 y

 v
e
ri
fic

a
b
le

 a
 t
ra

vé
s 

d
e
 la

 d
ir
e
cc

ió
n
 h

tt
p
:/

/w
w

w
.a

ra
g
o
n
.e

s/
ve

ri
fic

a
d
o
c 

co
n
 C

S
V

 C
S

V
W

N
6
N

T
6
D

7
9
W

1
G

0
1
P

F
I.


